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Marca: «TadiráIl», modelo TW-2.
Caraeteristicas:
Primera: Compacto.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 1.7.

Marca; «Tadirán», modelo TW.3.
Características:
Primera: Compacto.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 1.7.
Los modelos TW-l, TW-2, TW-3 están equipados con un compre

sor Matsushita, modelos 2PS134D5AAOI, 2PSI70pZAAOI.
2PSl93DZAAOl. Los modelos que incluye esta homologaClón son de
tipo compacto. Los ventiladores exteriores son de tipo axial.

Lo que comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de septiembre de 1988.-El Director general, Víctor Pérez

Pitl.

1460 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1988, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se homologan las
consolas sólo frio, marca «Mitsubishi», modelos
FDU/FDC-31EA, FDU/FDC-41EA, FDU/FDC-51EA,
FDUjFDC-6JEA, fabricados por «MltsubIShl».

Recibida en la Dirección General de la Energia la solicitud presen.
tada por «Lumelco, Sociedad Anónima»,. c~n domicili~ social en
Serrano, 205, municipio de Madrid. pl;"OvlDCIa de ~~.para la
homol~ciónde consolas sólo frio, fabricado por «MltsubISbDJ. en su
instalaCIón industrial ubicada en Japón; .

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentaCIón
exigida por ~ legislación vigente que afecta al ~uctocuya hOIJ?olop
ción se soltcita y que el laboratono ASOCIaCIón de Invc:sttgaclón
Industrial Eléctrica (ASINEL), mediante dictamen técnico coD; clave
número 6NE56/88 y la Entidad colaboradora TECNO~, por certIficado
de clave TM-LMIAOI-EF han hecho constar, respectlvamente, que el
tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones establecidas
por Real Decreto 2643/1985, de 18 de diciembre, por el que se~
de obligado cumplimiento las especificaciones técnicas de eqUiPOS
frigoríficos y bombas de calor y su homologación por el Ministerio de
Industria r Energía, .

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la refenda
disposición, ha acordado homologar el citado producto co~ la contra.
sena de homologación NEF-0558, con fecha de cadUCIdad 26 de
septiembre de 1991, disponiéndose asimismo .como fecha límite~
que el interesado presente, en su caso, los certificados de confornlldad
de la producción antes de 26 de septiem'?re de 1991.. ..

Esta homologación se efectúa en relaCIón con la dIspoSICIón que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable. . .

El incumplimiento de cualquiera de las condlC1~nes fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologaoón dará lugar a la
SuspenSIón cautelar automática de la misma, independientemen~.de su
posterior anulación, en su caso, r sin perjuicio de las responsabIlidades
legales que de ello pudieran denvarse. .

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Dis~si~ión de lo~ elem~ntos.
Segunda. Descripción: FlUido tnt~mblo ext/tnt.
Tercera. Descripción: Valor mímmo CEEefCEEc, según Real

Decreto 2643/1985.

Valor de las características para cada marca y modelo o tipo

Marta oMitsubishi», modelo FDU/FDC31EA.

Características:
Primera; Compacto.
Segunda: Aire/aire.
Tercera, 2.2.

Marca .cMitsubishi», modelo FDUfFDC41EA.

Características:
Primera: Compacto.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 2.2.

Marca «Mitsubishi», modelo FDUjFDC-51EA.
Características:
Primera: Compacto.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 2.2.

Marta «Mitsubishi». modelo FDU/FDC6IEA.
Características:
Primera: Compacto.
Segunda: Aire/aire.
Ter=a: 2.2,

Los modelos FDU/FDC31EA, FDU/FDC-41EA, FDU/FDC-51EA.
FDUjFDC-61EA, están equipados con un compresor ~ltsublshi»,
modelos AH5537E, CB-4O, CB-64, CB-64. Los modelos que mcluye esta
homologación son de tipo consola. Los ventiladores exteriores son de
tipo axial.

Lo que comunica a los efectos oportunos.
Madlid, 26 de septiembre de 1988.-El Director general, Víctor Pérez

Pitl.

1461 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1988, de la Direc·
ción General de la Energía. por la que se homologa la
consola bomba de calor, marca «Mitsubishi». mOdelo
AS-59HTE7jAVC-59HE7, fabricada por «Mitsubishi».

Recibida en la Dirección General de la Energía la solicitud presen
tada por «Lumelco, Sociedad Anónima»,. ~n domicili~ social en
Serrano, 205, municipio de Madrid. ptOVl!1C1a de Ma~nd, '.J'8!8 la
homologación de consola bomba de calor fabncada por «Mltsubishn., en
su instalación industrial ubicada en Japón, .

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentaClón
exigida p?r la legislación 'Vigente que afecta al producto cu~ homolo~
ción solicita, y que el Laboratorio Asociación de InvestigaClón Ind~strial
Eléctrica (ASINEL), mediante dictamen técnico con. clave numero
5/6/NB1Oj09 y la Entidad colaboradora Tecnos" por certIficado de .clave
TM-LM-IAOI-EF, han hecho constar, respecnvamente, que el tIpo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones establecidas por el
Real Decreto 2643fI985, de 18 de diciembre, por el que~, decla!8n de
obligado cumplimiento las especificaciones técnicas de eqUIpoS frigorít:i
ros y bombas de calor y su homologación por el Ministerio de Industna

y E~Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la _referida
disposición ha acordado homologar el citado producto con la contra
seña de homologación NBR..Q348, con fecha de caducid;ad. 26 de
septiembre de 1991, disponiéndose asimismo .como fecha hmIte~
que el interesado presente en su caso, los certIficados de confonntdad
de la producción antes de' 26 de septiembre de 1991.. ..

Esta homologación se efectúa en relación con la disposICIón que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspenSIón cautelar automática de I.a mis!D~,.independientemen~~ de su
posterior anulación, en su caso, y sin pelJUIClO de las responsabihdades
legales que de ello pudieran denvarse.

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. DescriJ>ci:ón: Disposición de lo~ e1em~ntos.
Segunda. Descripción: Fluido interc.amblo ext/mt.
Tercera. Descripción: Valor mímmo CEEefCEEc, según Real

Decreto 2643/1985,

Valor de las características para cada marca y modelo o tipo
Marca «Mitsubishi». modclo AS-59HTE7/AVC-59HE7.

Características:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Ter=a: 2.2/2.6.

El modelo AS-59HTE7/AVC-59HE7. está equipado con un compre
sor 4<Mitsubishv., modelo IAH5537E. El modelo q~e incluye ~ta
homologación es de tipo consola. Los ventiladores extenores son de upo
axiaL

Lo que comunica a los efectos oportunos.
Madrid. 26 de septiembre de 1988.-EI Director general, Víctor Pérez

Pitl. .

RESOLUCION de 2/j de septiembre de 1988. de la Direc·
ción General de la Energía, por la que se. homologa la
consola solo fría. marca «Panasomc», modeJo
CS·3TUV3PjCU·3CV11P, fabricado por «Matsushua
Seiko, Co. Ltd.».

Recibida en la Dirección General de la Energía la solici~u~. prese,n
tada por «Panasonic España, Sociedad Anónima», con domlCI,h~ ~OClal
en Gran Vía de las Cortes Catalanas, número 525, mUDlCIpIO de
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Barcelona, provincia de Barcelona, para la homologación de consola
solo frio. fabricada por «Matsushita Seiko Ca. Ltd.», en su instalación
industrial ubicada en Japón;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
~igida por la legislación vigente, que ~fecta al ~ueto cuya hon':lOl0$8-
CIen se solicita y que el Laboratol)o «A~Cl6n de .Invesugaclón
Industrial Eléctrica» (ASINEL), mechante dictamen técnICO con clave
número 6NE19/1988, y la Entidad colaboradora «Bureau Ventas
Españo!», por cenificado d~ clave BRC/l/B/990j17, han hecho constar,
respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las
especificaciones establecidas por el Real Decreto 2643/1985, de 18 de
diciembre, por el que se declara de obligado cumplimiento las especifica
ciones técnicas de equipos frigoríficos y bombas de calor y su homologa-
ción por el Ministerio de Industria y Energia, .

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, ~n la contra~

seña de homologación NEF·0468, con fecha de caduCIdad 26 de
septiembre de 1991; disponiéndose, asimismo. como fecha límite para
que el interesado _presente, en su caso, los certificados de confonmdad
de la producción antes -del día 26 de septiembre de 1991.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la -concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación. en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran derivarse.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Disposición de los elementos.
Segunda. Descripción: Fluido intercambio ext./int.
Tercera. Descripción: Valor minimo CEEe/CEEc, según Real

Decreto 2643/1985.

Valor de las características para cada marca y modelo o tipo

Marca «P8nasonie», modelo C5-3TUV3P/CU-3CVIIP.

Caracteristicas:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 2.2.

El modelo CS-3TUV3P/CU-3CVllP está equipado con .un compre~
sor «Mitsubishi» modelo NH475YKB. El modelo que mcluye esta
homologación es de tipo consola. Los ventiladores exteriores son de tipo
axial.

Lo que comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de septiembre de 1988.-El Director general, Víctor Pérez

Pita.

RESOLUCION de 26_ de septiembre de 1988, de la Direc·
ción General de la Energla, por la que se homologan las
consolas sólo fria marca «Mitsubishi», modelos
KAS·214YCUX. KAS-2186CUI. KAS·2283CUX. fabrica·
dos por «Mitsubishi Electric Corp.».

Recibida en la Dirección General de la Energia la solicitud presen
tada por «Eurofred. Sociedad Anónima», con domicilio social en
Aragón, 25, municipio de Barcelona, _provincia de Barcelona, para la
homologación de consolas sólo frío, fabricado por «Mitsubishi Electric
Corp.», en su instalación industrial ubicada en Japón,

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al produet<? cu~ homol~
ción solicita, y que el Laboratorio Asociación de InvestIgaClón Industnal
Eléctrica (ASINEL), mediante dictamen técnico con clave número
6NE51/88 y la Entidad colaboradora «Bureau Veritas Españo!», por
certificado de clave BRCIB990/0073, han hecho constar, res~va
mente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las especIficacio
nes actualmente establecidas por el Real Decreto 2643/1985, de 18 de
diciembre, por el que se declara de obligado cumplimiento las especifica
ciones técnicas de equipos frigoríficos y bombas de calor y su homologa
ción por el Ministerio de Industria y Energía,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición. ha resuelto homologar el citado producto con la contraseña
de homologación NEF-0418, con fecha de: caducidad, ~6 de septiembre
de 1991, disponiéndose asimismo coIJ?-o fecha límIte ~ que el
interesado presente, en su caso, los certificados de confornl1dad de la
producción antes de 26 de septiembre de 199l.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma. independientemente de su
posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades
lega.1es que de ello pudieran denvarse.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descri.Pci:ón: Disposición de los elementos.
Segunda. Descripción: Fluido intercambio ext/int.
Tercera. Descripción: Valor mínimo CEEe/CEEc, según Real

Decreta 2643/1985.

Valor de las características para cada marca y modelo o tipo

Marca «Mitsubishí», modelo RAS-214YCUX.

Características:
Primera: Partido.
Segunda: Airelaire.
Tercera: 1.7.

Marca «Mitsubishí», modelo RAS-2186CUl.

Características:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tertera: 1.7.

Marca «Mitsubishí», modelo RAS-2283CUX.

Características:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tertera: 1.7. .

Los modelos RAS-214YCUX, RAS-2186CUl, RAS-2283CUX están
equipados con un compresor «Mitsubishi», modelos WA1l3AX.
WB153AX, MD224AX. Los modelos que incluye esta homologación
son de tipo consola. Los ventiladores exteriores son de tipo axial.

Lo que comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de septiembre de 1988.-El Director general, Víctor Pérez

Pita.

REsOLUCION de 26 de septiembre de 1988, de la Direc
ción General de la Energía. por la que se homolo(a lq.
port4tiJ sólo fria. marca «Pingüino», modelo Pac-1B, Jabr¡
Cado por «De'Longui».

Recibida en la Dirección General de la Energía la solicitud presen
tada por «Come.n;i~lV~o Catalana del Combusti~*,. Sociedad Anó
nima» con domICIlIo SOCIal en Badalona, 5 y 7, mUniCIpIO de Barcelona,
provm'cia de Barcelona, ¡;mra la ho~ologa~ón .de po~til 5;610 frío,
fabricado por «1)e'Longul», en su mstalaaón mdustnal ubicada en
Italia; .

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentaCIón
exigida por la legislación vigente, que ~fecta al ~ueto cuya ho~olop
ción se solicita y que el Laboratono «ASOClactón de InvestigaCIón
Industrial Eléctrica» (ASINEL), mediante dictamen técnico con c~ve
número 6NE77/1988, y la Entidad colaboradora «Tecnos», por certlfi
cado de clave TM-DEl,..IA..QI, han hecho constar, r~s~ivamente, qu;e
el tipo o modelo presentado cumple tadas las es~ficaCIones establect.
das por el Real Decreto 2643/1985. de 18 de diciembre. por el que se
declara de obligado cumplimiento las especificaciones técnicas de
equipos frigoríficos y bombas de calor y su homologación por el
Ministerio de Industria y Energia, . .

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la refenda
disposición. ha resuelto homologar el citado prodl;1eto, con la con~raseña
de homologación NEF-0378, con fecha de cadUCIdad 26 de sepuembre
de 1991' disponiéndose, asimismo, como fecha límite para que el
interesado presente, en su caso, Jos certificados de conformidad de la
producción antes~ día 26 de septlembz:c: de 1991.. ..

Esta homologaCión se efectúa en relaCIon con la dispoSICIón que se
cita, Y. por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se: basa la con~ión de~ hom.ologació~ dará lugar a la
suspensión caut~lar automática de ~ mls~,.mdependlentemen'!C. de su
posterior anulactón, en su caso, y SIO peIJUIClO de las responsabilidades
legales que de ello pudieran denv.arse.

Caracterlsticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Disposición de los elementos.
Segunda. Descri~ón: Fluido intercambio ext./int
Tercera. Descripción: Valor mínimo CEEe/CEEc, según Real

Decreto 2643/1985.
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